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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
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Bogotá D.C., treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo  
Rad.: 110014003034 – 2020 – 00588 – 00  

 

 

Allegada solicitud de terminación por la parte demandante, reunidas las exigencias 

del artículo 461 del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 11 

de la Ley 2213 de 2022 este despacho; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – DECLARAR la terminación del presente proceso ejecutivo por pago 

total de la obligación. 

  

SEGUNDO – ORDENAR el levantamiento de la cautela llevada a efecto. Ofíciese 

previa verificación de la existencia de embargo de remanentes. 

 

TERCERO – ORDENAR la expedición de la certificación de terminación en favor de 

la parte demandada en los términos del artículo 115 del Código General del Proceso, 

previo el pago de las expensas, como quiera que la actuación se surtió de manera 

virtual. 

 

CUARTO – NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas. 

 

QUINTO – ARCHIVAR las presentes diligencias en la respectiva oportunidad, 

previas las constancias del caso.  

 

 

  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 
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V.O. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 21 

 

de hoy 31 de marzo de 2023 

 

El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá D.C., treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo  
Rad.: 110014003034 – 2021 – 00588 – 00  

 

 

Se tiene por NOTIFICADO al demandado GABRIEL BALLESTEROS TAUTIVA de 

la orden de apremio conforme Al artículo 8o del Decreto 806 de 2020 quien dentro 

del término de traslado guardó silencio. 

 

Una vez se acredite el registro de la media cautelar decretada se dispondrá lo 

pertinente conforme a lo señalado en el numeral 3° del artículo 468 del Código 

general del Proceso.  

 

 

  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
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de hoy 31 de marzo de 2023 
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Bogotá D.C., treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref. Ejecutivo  
Rad.: 110014003034 – 2022 – 00394 – 00  

 

 

Se le pone de presente al memorialista que el proceso se encuentra suspendido tal y 

como se indicó en auto anterior, una vez se reanude se resolverá sobre la petición 

que antecede. 

 
  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 
V.O. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 21 

 

de hoy 31 de marzo de 2023 

 

El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 

Firmado Por:
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Juez
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo  
Rad.: 110014003034 – 2022 – 00560 – 00  

 

 

NOTIFICADA la demandada SANDRA ISABEL DIAZ HERRERA de manera 

personal conforme a lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 

2022, dentro de la oportunidad legal guardó silencio. 

 

Al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 

es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al artículo 440 del 

Código General del Proceso en consecuencia el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO – ORDENAR se practique la liquidación del crédito de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO – CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$3’482.969,00. 

 

CUARTO – ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a 

la parte demandante el crédito y las costas. 

 

QUINTO – ORDENAR el envío del expediente a los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de la ciudad, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10678 de 

26 de mayo de 2017. 

 
  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref. Ejecutivo  
Rad.: 110014003034 – 2022 – 00616 – 00  

 

 

NOTIFICADO el demandado CARLOS HUMBERTO TAMAYO NOHAVA de 

manera personal conforme a lo previsto en el artículo 8o de la Ley 2213 del 13 de 

junio de 2022,  dentro de la oportunidad legal guardó silencio. 

 

Al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 

es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al artículo 440 del 

Código General del Proceso en consecuencia, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO – ORDENAR se practique la liquidación del crédito de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO – CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$3’282.974,00. 

 

CUARTO – ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a 

la parte demandante el crédito y las costas. 

 

QUINTO – ORDENAR el envío del expediente a los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de la ciudad, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10678 de 

26 de mayo de 2017. 

 
  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 
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Bogotá D.C., treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref. Ejecutivo  
Rad.: 110014003034 – 2022 – 00736 – 00  

 

 

Como quiera que la liquidación del crédito elaborada por la parte actora no fue 

objetada dentro del término legal, por ajustarse a derecho se le imparte 

APROBACIÓN. 

 
  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 
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de hoy 31 de marzo de 2023 

 

El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Allegada solicitud de terminación por la parte demandante, reunidas las exigencias 

del artículo 461 del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 11 

de la Ley 2213 de 2022 este despacho; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – DECLARAR la terminación del presente proceso ejecutivo por pago 

total de la obligación. 

  

SEGUNDO – ORDENAR el levantamiento de la cautela llevada a efecto. Ofíciese 

previa verificación de la existencia de embargo de remanentes. 

 

TERCERO – ORDENAR la expedición de la certificación de terminación en favor de 

la parte demandada en los términos del artículo 115 del Código General del Proceso, 

previo el pago de las expensas, como quiera que la actuación se surtió de manera 

virtual. 

 

CUARTO – NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas. 

 

QUINTO – ARCHIVAR las presentes diligencias en la respectiva oportunidad, 

previas las constancias del caso.  

 

 

  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 
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Bogotá D.C., treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo  
Rad.: 110014003034 – 2022 – 01012 – 00  

 

 

Allegada solicitud de terminación por la parte demandante, reunidas las exigencias 

del artículo 461 del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 11 

de la Ley 2213 de 2022 este despacho; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – DECLARAR la terminación del presente proceso ejecutivo por pago 

total de la obligación. 

  

SEGUNDO – ORDENAR el levantamiento de la cautela llevada a efecto. Ofíciese 

previa verificación de la existencia de embargo de remanentes. 

 

TERCERO – ORDENAR la expedición de la certificación de terminación en favor de 

la parte demandada en los términos del artículo 115 del Código General del Proceso, 

previo el pago de las expensas, como quiera que la actuación se surtió de manera 

virtual. 

 

CUARTO – NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas. 

 

QUINTO – ARCHIVAR las presentes diligencias en la respectiva oportunidad, 

previas las constancias del caso.  

 

 

  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 
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Bogotá D.C., treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo  
Rad.: 110014003034 – 2022 – 01068 – 00  

 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, se pone de presente a la 

memorialista que dentro del expediente no obra memorial de retiro de demanda. 

 
  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 
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Allegada solicitud por parte del acreedor garantizado se ordena OFICIAR a la 

POLICIA NACIONAL DE COLOMBIA –SECCION AUTOMOTORES, a fin de que 

se informe el trámite dado al oficio No. 2284 de fecha 11 de enero de 2023, 

radicado ante su dependencia.  

 

Por secretaría OFÍCIESE. 

 
  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 
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Ref. Ejecutivo  
Rad.: 110014003034 – 2023 – 00040 – 00  

 

 

NOTIFICADO el demandado JUAN EDUARDO ROLON RIOS de manera 

personal conforme a lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 

2022, y dentro de la oportunidad legal guardó silencio. 

 

Al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 

es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al artículo 440 del 

Código General del Proceso en consecuencia, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO – ORDENAR se practique la liquidación del crédito de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO – CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$3’027.318,00. 

 

CUARTO – ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a 

la parte demandante el crédito y las costas. 

 

QUINTO – ORDENAR el envío del expediente a los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de la ciudad, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10678 de 

26 de mayo de 2017. 

 
  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

(2) 
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V.O. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 21 

 

de hoy 31 de marzo de 2023 

 

El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref. Ejecutivo  
Rad.: 110014003034 – 2023 – 00064 – 00  

 

 

Subsanada en debida forma la demanda, de acuerdo con lo dispuesto en los 

artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del artículo 6º de la Ley 2213 de 2022, en 

concordancia con los artículos 82, 84 numeral 3º, 90, 422 y 430 del C. G. del P.; 

allegada con la demanda Titulo como anexo en forma de Mensaje de Datos el cual 

reúne los requisitos previstos el artículo 422 del C. G. del P. SE DISPONE:  

 

Librar mandamiento ejecutivo DE MENOR CUANTÍA a favor de ORLANDO 

MENDEZ REALPE y en contra de CARLOS ALBERTO VARGAS ALONSO, por las 

siguientes cantidades y conceptos: 

 

1. Documento Privado de fecha 8 de agosto de 2018. 

 

1.1. Por la suma de $20.000.000 M/cte., por concepto de la cuota de capital 

vencida y no pagada representada en el documento de la referencia, que debía ser 

cancelada el 25 de septiembre de 2018. 

 

1.2. Por los intereses moratorios causados sobre la cuota mencionada en el numeral 

anterior, desde el 26 de septiembre de 2018, hasta cuando se verifique el pago total 

de los mismos. (Art. 884 C. Co). 

 

1.3. Por la suma de $32.000.000 M/cte., por concepto de la cuota de capital 

vencida y no pagada representada en el documento de la referencia, que debía ser 

cancelada el 26 de noviembre de 2018. 

 

1.4. Por los intereses moratorios causados sobre la cuota mencionada en el numeral 

anterior, desde el 27 de noviembre de 2018, hasta cuando se verifique el pago total 

de los mismos. (Art. 884 C. Co). 

 

1.5. Por la suma de $30.000.000 M/cte., por concepto de la cuota de capital 

vencida y no pagada representada en el documento de la referencia, que debía ser 

cancelada el 26 de diciembre de 2018. 

 

1.6. Por los intereses moratorios causados sobre la cuota mencionada en el numeral 

anterior, desde el 27 de diciembre de 2018, hasta cuando se verifique el pago total 

de los mismos. (Art. 884 C. Co). 
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1.7. Por la suma de $30.000.000 M/cte., por concepto de la cuota de capital 

vencida y no pagada representada en el documento de la referencia, que debía ser 

cancelada el 30 de enero de 2019. 

 

1.8. Por los intereses moratorios causados sobre la cuota mencionada en el numeral 

anterior, desde el 31 de enero de 2019, hasta cuando se verifique el pago total de 

los mismos. (Art. 884 C. Co). 

 

2. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

3. Súrtase la notificación del extremo pasivo, con observación de lo previsto en los 

artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y/o lo consagrado en el 

inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 de la ley 2213 de 2022, previniéndole que 

dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para proponer excepciones de 

mérito.  

 

4. SE RECONOCE personería al abogado ANGEL GONZALEZ RIVEROS para 

actuar como apoderado judicial de ORLANDO MENDEZ REALPE. 

 
  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

(2) 
 

 

 

 

 

 

 

 
 
V.O. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 21 

 

de hoy 31 de marzo de 2023 

 

El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Bogotá D.C., treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref. Ejecutivo  
Rad.: 110014003034 – 2023 – 00182 – 00  

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 286 del Código General del Proceso, se 

corrige el auto que libró mandamiento de pago de fecha 7 de marzo de 2023, en el 

sentido de aclarar que el título valor es el Certificado No. 0015111526 expedido 

por DECEVAL S.A., que incorpora los derechos patrimoniales en el Pagaré No. 

46373821 y no como allí se indicó. En lo demás permanece incólume. 

 

Notifíquese el presente proveído junto con el mandamiento de pago. 

 

 

  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 

 

 

 

 

 

 
 
V.O. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 21 

 

de hoy 31 de marzo de 2023 

 

El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Bogotá D.C., treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo  
Rad.: 110014003034 – 2023 – 00220 – 00  

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco (5) días, se 

subsane so pena de rechazo en lo siguiente: 

 

Como quiera que no se allegó escrito de medidas cautelares debe darse  estricto 

cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 5º del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022 el 

cual reza lo siguiente: “al presentar la demanda, simultáneamente deberá 

enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 

demandados.  

 

Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda 

presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces 

velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial 

inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte 

demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con 

sus anexos” (negrilla del despacho). 

 
  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 

 

 

 

 

 

 
 
V.O. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 21 

 

de hoy 31 de marzo de 2023 

 

El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Bogotá D.C., treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo  
Rad.: 110014003034 – 2023 – 00238 – 00  

 

 

En oportunidad para la calificación de la demanda, se advierte que el valor de las 

pretensiones no supera los 40 SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES 

VIGENTES de que trata el artículo 25 inciso 2º del Código General del Proceso, 

razón por la cual, el proceso corresponde a un trámite contencioso de MÍNIMA 

CUANTÍA. 

 

El Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la Judicatura, asignó la 

competencia de los asuntos de mínima cuantía a los Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de la ciudad de Bogotá. En consecuencia, 

este Despacho;  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO - RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia derivada 

del factor cuantía, conforme lo previsto en el numeral 1° del artículo 17 del Código 

General del Proceso, en concordancia con los artículos 25 y 26 ejusdem.  

 

SEGUNDO - REMITIR el presente expediente, por intermedio de la Oficina Judicial 

de esta ciudad, al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá, que por reparto corresponda. 

 
  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 21 

 

de hoy 31 de marzo de 2023 

 

El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Bogotá D.C., treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo  
Rad.: 110014003034 – 2023 – 00244 – 00  

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del artículo 

6º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 82, 84 

numeral 3º, 90, 422 y 430 del C. G. del P.; allegada con la demanda Titulo como 

anexo en forma de Mensaje de Datos el cual reúne los requisitos previstos el artículo 

422 del C. G. del P. SE DISPONE:  

 

Librar mandamiento ejecutivo DE MENOR CUANTÍA a favor de RAMON ARIEL 

DIAZ MOSQUERA y en contra de ELMER HONATTAN SUAREZ ACERO, por las 

siguientes cantidades y conceptos: 

 

1. Pagaré Minerva No. 003. 

 

1.1. Por la suma de $65.000.000M/cte., por concepto de capital suscrito en el 
pagare de la referencia.  
 
1.2. Por los intereses moratorios causados sobre la suma anterior, liquidados a la 

tasa fluctuante certificada por la Superintendencia financiera, causados desde el 16 

de diciembre de 2021 hasta cuando se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 

C. Co). 

 

1.3. Por los intereses remuneratorios causados y no pagados, comprendidos entre 

el 15 de junio de 2021 al 15 de diciembre de 2021. 

 

2. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  
 

3. Súrtase la notificación del extremo pasivo, con observación de lo previsto en los 

artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y/o lo consagrado en el 

inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, 

previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

proponer excepciones de mérito.  
 

4. SE RECONOCE personería adjetiva al abogado HERNEL DAVID ALVARADO 

GALEANO para actuar como apoderado judicial de ELMER HONATTAN SUAREZ 

ACERO. 

 
  

NOTIFÍQUESE, 
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NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

(2) 
 

 

 

 

 

 

 

 
 
V.O. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 21 

 

de hoy 31 de marzo de 2023 

 

El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Bogotá D.C., treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref. Proceso Servidumbre 
Rad. 110014003034 – 2020 – 00407 - 00 

 
De acuerdo con el informe secretarial que antecede y como quiera que auxiliar 

nombrado no aceptó el cargo, el Despacho procede al RELEVO del auxiliar designado 

y en consecuencia; 

 

RESUELVE: 

 

1. NOMBRAR como curadora Ad Litem a la abogada CEIBOLT JINETH ACUÑA 

MAYORDOMO. 

 

2.- INFÓRMESE su designación mediante comunicación telegráfica dirigida a la 

siguiente dirección y/o correo electrónico: 

 

a.- Avenida Jiménez N° 4 – 03 Oficina 1302 Interior 4 Edificio Lerner de Bogotá.  

 

b.- ceiboltyulitha5@hotmail.com. 

                                    

Por secretaría, cítese al auxiliar designado, para efectos de ser notificado en forma 

personal del contenido del presente auto, indicándosele que el cargo es de forzosa 

aceptación, debiendo pronunciarse sobre su aceptación o rechazo dentro de los tres 

(3) días siguientes a dicha notificación, so pena de hacerse acreedor a las sanciones 

de Ley 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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L.A. 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 21. 

 

de hoy 31 de marzo de 2023. 

 

El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  
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Bogotá D.C., treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. 110014003034 – 2021– 00471 – 00 

 
 

Allegada solicitud de terminación por la  parte  demandante, reunidas  las  

exigencias del  artículo 461  del  Código  General  del  Proceso en  concordancia con  

el  artículo 11 de la Ley 2213 de 2022, este despacho; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – DECLARAR la terminación del presente proceso ejecutivo por pago 

total de la obligación. 

  

SEGUNDO – ORDENAR el levantamiento de la cautela llevada a efecto. Ofíciese 

previa verificación de la existencia de embargo de remanentes. 

 

TERCERO – ORDENAR la expedición de la certificación de terminación en favor de 

la parte demandada en los términos del artículo 115 del Código General del Proceso, 

previo el pago de las expensas, como quiera que la actuación se surtió de manera 

virtual. 

 

CUARTO – NO CONDENAR en costas por solicitud expuesta. 

 

QUINTO – ARCHIVAR las presentes diligencias en la respectiva oportunidad, 

previas las constancias del caso. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 21. 

 
de hoy 31 de marzo de 2023. 

 
El Secretario,  
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Bogotá D.C., treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref. Proceso verbal 

Rad. 110014003034 – 2021 – 00607 - 00 
 
Conforme a la solicitud de la parte demandante, que se realice un nuevo Despacho 

Comisorio para que sea tramitado por los Juzgados de pequeñas causas, ya que en 

las alcaldías se encuentran congestionadas, se le informa que el Despacho Comisorio 

No. 250 del 14 de septiembre de 2021, puede ser radicado ante las Alcaldía Local 

Zona Respectiva y/o Consejo de Justicia y/o JUECES DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA. 

 

Por Secretaría, remítase el Despacho Comisorio, una vez la parte demandante 

informe el correo electrónico para su tramite. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

L.A. 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 21. 

 

de hoy 31 de marzo de 2023. 

 

El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  

Firmado Por:



Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2c42fdf0ebce8338807ae8739451411a38803f398ceceb3412144ac24e873f08

Documento generado en 29/03/2023 09:15:06 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Proceso Pago Directo 

Rad. 110014003034 – 2021 – 00849 – 00 

 

 

Allegada solicitud de terminación de la actuación resulta innecesario seguir 

adelantando un trámite cuya finalidad ya se cumplió, por tanto, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO - DECLARAR terminado el proceso especial de PAGO DIRECTO.  

 

SEGUNDO - ORDENAR el levantamiento de la medida de aprehensión sobre el 

vehículo puesto en garantía real. Ofíciese a la autoridad de tránsito y al 

parqueadero según corresponda para que el vehículo se entregue al garante o 

a la persona que éste autorice para tal fin. 

 

TERCERO – ORDENAR la expedición de la certificación de terminación en los 

términos del artículo 115 del Código General del Proceso, previo el pago de las 

expensas, como quiera que la actuación se surtió de manera virtual. 

 

CUARTO – ORDENAR el archivo de las presentes diligencias efectuando las 

constancias del caso, una vez se verifique lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

L.A. 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 21. 

 
de hoy 31 de marzo de 2023. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  
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Bogotá D.C., treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref. Proceso Ejecutivo menor 
Rad. 110014003034 – 2021 – 01031 – 00 

 

PREVIO a ordenar la aprehensión del vehículo, SE REQUIERE a la parte 

demandante para que informe al Despacho el depósito o parqueadero donde deberá 

ubicarse el bien cuando se proceda a la inmovilización. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 21. 

 
de hoy 31 de marzo de 2023. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c496ff733d509a3bdce324129f2ba655296a96ceefed6e93e5160105f97e8563

Documento generado en 29/03/2023 09:15:07 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref. Proceso de Pertenencia 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00325 - 00 
 
De acuerdo con el informe secretarial que antecede y habida cuenta que auxiliar 

nombrado no aceptó el cargo, el Despacho procede al RELEVO del auxiliar designado 

y en consecuencia; 

 

RESUELVE: 

 

1. NOMBRAR como curadora Ad Litem a la abogada CEIBOLT JINETH ACUÑA 

MAYORDOMO. 

 

2.- INFÓRMESE su designación mediante comunicación telegráfica dirigida a la 

siguiente dirección y/o correo electrónico: 

 

a.- Avenida Jiménez N° 4 – 03 Oficina 1302 Interior 4 Edificio Lerner de Bogotá.  

 

b.- ceiboltyulitha5@hotmail.com. 

                                    

Por secretaría, cítese al auxiliar designado, para efectos de ser notificado en forma 

personal del contenido del presente auto, indicándosele que el cargo es de forzosa 

aceptación, debiendo pronunciarse sobre su aceptación o rechazo dentro de los tres 

(3) días siguientes a dicha notificación, so pena de hacerse acreedor a las sanciones 

de Ley 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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L.A. 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 21. 

 

de hoy 31 de marzo de 2023. 

 

El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  
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Bogotá D.C., treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Ref. Demanda Acumulada 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00329 – 00 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco (5) días, 

se subsane so pena de rechazo en los siguientes aspectos: 

 

1. Allegue el pagaré base de la presente ejecución de manera legible, como 

quiera que el contenido de la copia aportada no se puede leer.   

 

2. Reforme el acápite de pretensiones en el sentido de indicar el número 

correcto del pagaré. 

 

3. Determine la cuantía del presente asunto, indicando una suma de dinero, 

conforme lo establece el artículo 25 del C.G. del P. 

 

4. Aclare cómo se liquidaron los intereses corrientes contenidos en el pagaré 

base del recaudo, indicando la fecha de inicio y finalización del cobro de estos, así 

como la tasa de recaudo, al tenor de lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 82 

del C.G. del P. Debe recordarse que estos intereses se causan desde la creación del 

título hasta el día de su vencimiento. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

L.A. 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 21. 

 
de hoy 31 de marzo de 2023. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  
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Bogotá D.C., treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Prueba Extraprocesal  

Rad. 110014003034 – 2022 – 00845 – 00 

 

Teniendo en cuenta que la convocante presentó a través de su apoderado  

desistimiento de la anterior  prueba anticipada; SE DISPONE: 

 

1 – Dar por terminado el trámite a la presente prueba extraprocesal, por 

desistimiento de la interesada.  

 

2 - Ejecutoriada la presente providencia, archívense las diligencias.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 21. 

 
de hoy 31 de marzo de 2023. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  
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Bogotá D.C., treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref. Proceso de pertenencia 

Rad. 110014003034 – 2022 – 01165 – 00 
 

 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 287 del Código General del Proceso, se 

adiciona el auto de fecha 26 de enero de 2023, que admitió la demanda de 

Pertenencia por Prescripción Extraordinaria Adquisitiva de Dominio, en el sentido de 

incluir a la señora ROSA HELENA PARRA MARTÍNEZ, como demandada. 

 

Notifíquese la presente decisión a la parte demandada junto con el auto admisorio  

objeto de la adición. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 21. 

 

de hoy 31 de marzo de 2023. 

 

El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  
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Juez
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Bogotá D.C., treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2023 – 00239– 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6o de la Ley 2213 del 13 de junio de 

2022, en concordancia con los artículos 82, 84 numeral 3o, 90, 430 del C. G. del P.; 

allegado con la demanda como anexo en forma de Mensaje de Datos, un Título que 

reúne los requisitos previstos en el artículo 422 del C. G. del P. SE DISPONE: 

 

Librar mandamiento de pago por vía EJECUTIVA de MENOR CUANTÍA a favor de 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. (ANTES BANCO COLPATRIA MULTIBANCA 

COLPATRIA S.A.), y en contra de JULIA IRMA LEONOR GALAN GOMEZ, por 

las siguientes cantidades y conceptos: 

 

PAGARE No 379361195786784-4960840025101477  

 

1. Obligación No 379361195786784 

 

1.1. Por la suma de $ 2.379.568,00, M/cte., correspondiente al capital insoluto 

de la obligación N°.379361195786784, contenida en el pagaré. 

 

1.2. Por la suma de $ 171.068,00, M/cte., por concepto de los intereses de plazo 

de la obligación No 379361195786784, contenida en el pagaré. 

 

1.3. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral 1.1. de la 

presente providencia, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, causados desde el 5 de octubre de 2022, hasta cuando 

se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co). 

 

1.4. Por la suma de $ 88.414,00, M/cte. por concepto de los intereses de mora 

de la obligación N° 379361195786784, contenida en el pagaré. 

 

2. Obligación No 4960840025101477 

 

2.1. Por la suma de $ 19.105.233,00, M/cte., correspondiente al capital insoluto 

de la obligación No 4960840025101477, contenida en el pagaré. 

 

2.2. Por la suma de $ 2.211.375,00, M/cte, por concepto de los intereses de 

plazo de la obligación N° 4960840025101477, contenida en el pagaré. 

 

2.3. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral 2.1. de la 

presente providencia, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, causados desde el 5 de octubre de 2022, hasta cuando 

se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co). 
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2.4. Por la suma de $ 397.919,00, M/cte. por concepto de los intereses de mora 

de la obligación No 4960840025101477, contenida en el pagaré. 

 

PAGARE No 4535529677  

 

3. Obligación No 4535529677 

 

3.1. Por la suma de $ 43.673.540,12, M/cte., correspondiente al capital insoluto 

de la obligación No 4535529677, contenida en el pagaré. 

 

3.2. Por la suma de $ 7.825.107,58, M/cte, por concepto de los intereses de 

plazo de la obligación No 4535529677, contenida en el pagaré. 

 

3.3. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral 3.1. de la 

presente providencia, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, causados desde el 5 de octubre de 2022, hasta cuando 

se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co). 

 

4. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

5. SE ORDENA notificar a la parte demandada, con observación de lo previsto 

en los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo consagrado en 

el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, 

previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

proponer excepciones de mérito.  

 

6. SE RECONOCE personería adjetiva para actuar al abogado EDWIN JOSE 

OLAYA MELO, como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para 

los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

(1) 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

L.A. 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 21. 

 

de hoy 31 de marzo de 2023. 

 

El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  
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Bogotá D.C., treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref.: 110014003034 – 2023 – 00241 – 00 
 
 
De acuerdo con lo enunciado por la parte demandante en el escrito de la demanda, 

el lugar en donde se pretende el cumplimiento del contrato de aseguramiento en 

este asunto, es el municipio de Bucaramanga – Santander, territorio en donde 

también la parte demandada BANCO BBVA y BBVA SEGUROS DE VIDA 

COLOMBIA S.A., cuenta con una de sus sucursales conforme se observa en el 

contrato de seguros. 

 

Es por esta razón que resulta procedente rechazar la presente solicitud de demanda 

de Responsabilidad Civil Contractual de menor cuantía por falta de competencia 

territorial, conforme a lo siguiente :  

“Cabe aclarar, de un lado, que el pluricitado numeral 10 del canon 28 se refiere al 

«juez del domicilio de la respectiva entidad», sin restringir la asignación al del 

domicilio principal; y de otro, que las personas jurídicas pueden establecer 

válidamente sucursales o agencias, y cada una de ellas crea un domicilio especial o 

secundario, que es trascendente en materia de competencia judicial cuando en el 

proceso respectivo se debatan asuntos vinculados a esas sedes sucedáneas”1 (como 

ocurre en este caso).  

 

Conforme a lo anterior, la presente demanda se devolverá al Juzgado Veinte Civil 

Municipal de Bucaramanga – Santander para lo de su competencia, como 

quiera que allí se encuentra el domicilio secundario de la parte demandada, se 

ubica el domicilio del demandante y además, fue el distrito judicial elegido 

por el ejecutante para presentar su demanda. Por lo anterior el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – RECHAZAR por falta de competencia, la presente demanda de 

Responsabilidad Civil Contractual de menor cuantía, por las razones anteriormente 

expuestas.  

 

SEGUNDO – REMÍTASE el expediente al Juzgado Veinte Civil Municipal de 

Bucaramanga – Santander, para lo de su competencia, previas las 

desanotaciones del caso. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 21. 

 
de hoy 31 de marzo de 2023. 
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